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DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Pedro de Vllariño (La Coruña), cuyo perímetro será en prin
cipio el de la parte del término municipal de Valle del Dubra 
(La (Poruña) perteneciente a la parroquia de San Pedro de Vi- 
lariño. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los benificios má- 
xfinos sobre colonización de interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2031/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Destriana de la VaXduerna 
(León)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Destriana de la Valduerna (León), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentrar 
clón Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
dd Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Destriana 
de la Valduerna (León), cuyo perímetro será en principio la 
parte del término municipal de Destriana de la Valduerna 
(León) delimitada de la siguiente forma: Norte, río de los Pe
ces, desde Castrlllo de la Vaduerna hasta el puente de la ca
rretera de Astorga a Puebla de Sanabria, e hitos del Servicio 
de Concentración Parcelaria desde el 1 al 30, desde dicho puente 
hasta la Entidad Menor de Fresno de la Valduerna (Ayunta
miento de Villamontán); Este, Entidad Menor de Fresno de la 
Valduerna (Ayuntamiento de Villamontán), término de Villa
montán; Sur, Entidad Menor de Torneros de Jamuz (Ayunta
miento de Quintana y Congosto), y Oeste, término de Castrillo 
de la Valduerna. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de nóviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelarla,

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS OABCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2032/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la sona de Villalobos (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villalobos (Zamora), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
rla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
junio de mil novecientos se.senta y cinco,

DI S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
lobos (Zamora), cuyo perímetro será en principio el del térmi
no municipal (íel mismo nombre, exceptuando del mismo la 
Dehesa de Santa Marta. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo 10 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
aprícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; tcrdo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de Julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANtX)
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2033/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Peñalba de San Esteban (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Peñalba de San Esteban (Soria), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Conísentra- 
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y i^ibilldades técnicas (jue concurren en la 
citada zona, deduciénd(3se de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación del 
CJonsejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
junio de mil noveciento.s se.senta y cinco.

DI S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Peñalba 
de San Esteban (Soria), cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que la.' mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 

* y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos C)


